
Año 1916. Lunes 21 de febrero Núm. 42

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SÜ8CB1PC1ÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pías.
Seis meses.................... 9*10 »
Tres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DK LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses.......  ........ 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
PWBCIÁ DEL COKSEJC 38IÍISISTMS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 

|tinüan sin novedad en su importante 
I salud.

De igual beneficio disfrutan las 
r demás personas de la Augusta Real 
i Familia.

(De la Gaceta núm. 50.)

’ MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra se 
:ha dirigido á este de la Gobernación, 
¡en ‘21 de enero último, la Real orden 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Con arreglo á lo que 
determina el articulo 213 de la vi
gente ley de Reclutamiento y los 
323 y 324 del Reglamento para la 
aplicación de la misma, todos los in
dividuos sujetos al servicio militar 
que no estén en filas tienen el deber 
ineludible de pasar la revista anual, 
incurriendo los infractores de este 
precepto en las penas que señala el 
316 de la citada ley, y habiendo dis
puesto el Capitán general fe la quin
ta Región que los que fueran insol
ventes sufriesen la correspondiente 
prisión subsidiaria, comunicó esta 
resolución á los Alcaldes respectivos, 
haciendo presente el de Zaragoza 
que el cumplimiento de aquella reso
lución no debía hacerse efectivo en 
establecimientos penales de orden ci
vil, por ser las faltas castigadas de ín
dole militar contra personas sujetas 
también al fuero militar y en virtud 
de procedimiento seguido por Jueces 
militares, al cual criterio se oponía 
en su informe el Auditor militar de 
dicha Región.

»Pasado el asunto en consulta al 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, con fecha 17 de diciembre pró
ximo pasado, emite dictamen en el 
sentido de que, aun impuestos por la 
jurisdicción de Guerra, se trata de 
castigos de orden gubernativo y co
mún, y que, además, la multa, con 
arreglo al Código de Justicia, no 
existe para los militares, ni como 
pena ni como correctivo militar, no 
debiendo sufrir castigo en Estableci
mientos militares más que aquellos 
que cobren sueldo ó haber por el 
presupuesto de Guerra, y todos los 
demás, como los reservistas de que 
se trata, deben sufrirlo en Estable
cimientos comunes; estimando tam
bién que, aun cuando los Alcaldes 
no tengan jurisdicción sobre las Cár
celes de sus términos municipales, 
no es inconveniente para que la pri
sión subsidiaria por falta de pago de 
las multas de la índole de las que se 
trata, se cumpla en los depósitos 
municipales que son de su dependen
cia y en los cuales se cumplen tam
bién las penas de arrestro menor, 
según el articulo 119 del Código 
Penal.

»Y no teniendo el Ramo de Gue
rra jurisdicción sobre los Alcaldes,

»E1 Rey (q. D. g), de conformidad 
con el parecer del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido 
disponer se ponga en conocimiento 
de V. E., á fin de que por ese De
partamento se dicte, si lo considera 
oportuno, una disposición de carác
ter general, de acuerdo con lo ante
riormente expuesto, para que pueda 
llevarse á la práctica la sanción pe
nal de referencia.»

De la propia Real orden, y de 
acuerdo con la transcrita, lo comu
nico á V. K á fin de que lo indicado 

se cumpla con carácter general, sig
nificándole, á la vez, la necesidad de 
que por los Alcaldes respectivos se 
cumpla asimismo estrictamente y 
con toda rapidez la obligación de no
tificar á los reclutas que se hallen en 
sus hogares, dentro del término mu
nicipal, disfrutando licencia tempo
ral, las órdenes superiores acerca de : 
la terminación ó prorrogas de dichas 
licencias que les comuniquen los Je
fes de las cajas de Recluta, á fin de 
evitar los consiguientes perjuicios á 
los interesados y gastos innecesarios 
al Estado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1916. = 
Alba.=*>eñor Gobernador civil, Pre
sidente de la Comisión Mixta de Re
clutamiento de...

(De la Gaceta núm. 48.)

Gobierno Civil
Circular.

En virtud de órdenes superiores 
recibidas, pongo en conocimiento de 
quienes intenten marchar á México 
que para que se les permita desem
barcar en Veracruz deben necesaria
mente presentar 50 dolíais ó su 
equivalente en. otra moneda, un cer
tificado de buena conducta, expedido 
por Autoridad judicial y legalizado 
por el Cónsul de México y un pasa
porte de este mismo funcionario; 
además, á quienes ya fueron repatria
dos por cuenta del Estado no se les 
permitirá embarcar sin que deposi
ten ó garanticen por persona de res
ponsabilidad cantidad equivalente á 
los gastos que ocasionaría su nueva 
repatriación.

Burgos 17 de febrero de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Providendas judiciales
Requisitorias.

Pedro Ortega Revilla, hijo de 
Faustino y de Cesárea, natural de 
Návagns, (Burgos), profesión labra
dor, de 21 años, domiciliado última
mente en Návagos (Burgos), y sujeto 
á expediente por haber faltado á con
centración á ln caja de recluta Miran
da, para su de i i- á cuerpo, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el Juez instructor D. Jesús de 
Lecea y Grijalba, PrimerTeniente de 
Artillería, con destino en el segundo 
Regimiento de Artillería de Monta
ña, de guarnición en Vitoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Vitoria 16 de febrero de 1916,-^- 
E1 Primer Teniente Juez instructor, 
Jesús de Lecea.

López Gómez Salvador, hijo de 
Santiago y de Petra, natural de Mi- 
raveche (Burgos), de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años, esta
tura un metro 665 milímetros, domi
ciliado últimamente en Miraveche 
(Burgos), procesado por haber fal
tado á concentración á la caja de re
cluta de Miranda, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Pri
mer Teniente D. Manuel Rico Ocha- 
gavia, Juez instructor del Regimien
to Cazadores de Alfonso XIII, 24 de 
Caballería, de guarnición en Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 15 de febrero de 1916.= 
El Primer Teniente Juez instructor, 
Manuel Rico.

Hernán Arnáiz (Máximo), hiio de 
Inocente y Casilda, natural de Prá- 
danos de Bureba (Burgos), de estado 



soltero, profesión labrador, de 23 
añ-'s de edad, estatura un metro 
610 milímetros, domiciliado última
mente en Casiil de Peones (Burgos), 
y sujeto á expediente por haber fal 
tado á concentración á la caja de Re
cluta de Miranda, para su destino á 
cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias, ante el Juez 
instructorD. José Iribarren Cuartero, 
Primer Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Sicilia, 
número 7, de guarnición en San Se
bastián, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián 10 de febrero de 
1916 =E1 Juez instructor, José Iri
barren.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fiscal 

municipal propietario de Tosantos, 
partido judicial de Belorado, que se 
proveerá con arreglo á lo determina
do en el artículo 7.° y sus concordan
tes de la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 14 de febrero de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

La Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el día 
12 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Agés, 
D. Joaquín García Martínez.

Juez municipal suplente de Jara- 
millo Quemado, D. Celestino Sainz 
Ortega.

Juez municipal suplente de Quin- 
tanilla del Agua, D. Tomás Lozano 
Lozano.

Adjunto del Tribunal municipal 
de Canicosa, D. Lucas Escribano 
Ureta, en sustitución de D. Alvaro 
Mata Vélez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 14 de febrero de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

Alcaldía de Encío.
Celebrado el sorteo de señores 

asociados, que con este Ayunta
miento han de constituir la Junta 
municipal durante el corriente año, 
han resultado designados los señores 
que á continuación se expresan:

Primera sección.—D. Felipe An
gulo García y D. Mariano Angulo 
Bañares.

Segunda sección.—D. Ignacio Ba- 

rrón Bastida, D. Saturio Fontecha 
Barrón y D. Melchor Fuente Ba- 
rrón.

Tercera sección.—D. Julián Gó
mez Barcina.

Lo que se hace público á los efec
tos oportunos.

Encío 14 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Dionisio Fuente. 

 

Pangue de Intendencia de Burgos. 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 4 del pró

ximo mes de Marzo, á las once horas, 
se celebrará en este Establecimiento, 
sito en la calle San Francisco, número 
17, ante el Tribunal competente, un 
concurso público con el fin de ad
quirir los articulos necesarios para 
las atenciones de este Parque y sus 
depósitos anexos de Bilbao, Falencia 
y Santander. El pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho acto, 
asi como las muestras de los artículos 
que se tratan de adquirir, estarán 
expuestos en este Parque todos los 
dias laborables, durante,las horas de 
oficina, desde la publicación de este 
anuncio. Las proposiciones se pre
sentarán extendidas en el papel de 
la clase undécima, con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, 
é irán acompañadas de los documen
tos que se detallan en el mismo. Si 
dos ó más proposiciones resultasen 
iguales contenderán sus autos entre 
sí por pujas á la llana durante el 
tiempo de quince minutos, y trans
currido este plazo subsistiendo la 
igualdad, se decidirá la adjudicación 
por sorteo. Las adjudicaciones se 
harán provisionalmente al que pre
sente la oferta más ventajosa en cali
dad y precio para cada plaza y ar
ticulo y se halle ajustada á las con
diciones de este concurso. Si el re
matante no cumpliera las condiciones 
prevenidas se anulará el remate, que
dando sujeto á los efectos prevenidos 
en el articulo 51 de la ley de Conta
bilidad de Hacienda pública de l.° 
de julio de 1911, Los artículos que 
podrán adquirirse son:

Para el Parque de Burgos.
Harina de 1.a

Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso
Carbón cok.
Id. hulla
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el Depósito de Bilbao.
Harina de 1.a
Id.todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a
Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Id. todo pan.
Cebada.
Paja de pienso.
Carbón de cok.
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Como la cantidad de los artículos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio de este extremo 
podrá enterarse el que lo desee en las 
oficinas de este Parque, desde el dia 
3 del citado mes de marzo

Burgos 14 de febrero de 1916.= 
Vicente Franco.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) do

miciliado en , y con residencia en 
, provincia de , calle de , nú

mero , enterado del anuncio pu

blicado en el Boletín Oficial de 16 
provincia de fecha,,... de de, 
para la adquisición de varios 8r. 
ticulos necesarios en el Parque de 
Burgos y sus Depósitos anexos y 
del pliego de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción á las cláusulas 
del mismo y su más exacto cumplí, 
miento, á facilitar el quintal métrico 
de para la plaza de á pese. 
tas céntimos (en letra); el litro de 
petróleo para la plaza de á pe. 
setas  céntimos, etc., etc., etc, 
acompañando, en cumplimiento délo 
prevenido, su cédula personal co
rriente de  clase, expedida en  
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satis- 
facer, según el concepto en que com
parece y la carta de pago que jus- 
fica el depósito del 5 por 100 del im- 
porte de su ó sus ofertas como garan
tía. Los artículos que ofrece son de i 
producción nacional.

de de 191  ¿ 
Firma y rúbrica.

Enuncios particulares 
Artillería de Campaña.—Tercer Re

gimiento Montado.
Debiendo procederse por este Re

gimiento á la venta de siete caballos 
y ocho yeguas dados de desecho, se 
anuncia por medio del presente para 
conocimiento de quien desee tomar 
parte en la subasta, que tendrá lugar 
en el Cuartel de Fernan-González, | 
á las once horas del dia 3 de marzo 
próximo.

Burgos 17 de febrero de 1916.= 
El Coronel, Bermejo. 2—4 

 

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL
DEL

X)K OANGUMA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quince.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, pral. 5, 2 

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lam- 
Calvo. 18, pral.—Burgos. 

Venta de Maroto, 
con huerta y varias tierras de regadío 
se vende en buenas condiciones. Par» 
tratar, con su dueña D.a Anastasia 
Bravo, Barrio Gimeno, núm. 25, 8-1 
Burgos. 0

Imprenta Provincial
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